


Temática

1 ¿Qué es la facturación electrónica?

Facturación 

electrónica

2 Diferencias entre facturación actual y electrónica.

3 Actores dentro de la facturación electrónica.

4 Esquema de la facturación electrónica.

5 Análisis de una factura electrónica.

6 Pasos para implementar la facturación electrónica.



Documento con validez legal similar a la factura de 

papel.

Documento electrónico para soportar 

transacciones de venta de bienes y servicios.

Archivo en formato XML, incluye firma digital y el 

CUFE.

Cumple con requisitos Art. 617 del E.T.

¿Qué es la 

factura 

electrónica?

Documento digital que debe ser reportado a la 

DIAN.



Factura por computador

Facturación actual y electrónica

Facturación 

electrónica



Factura electrónica

XML

Representación 

gráfica

Facturación actual y electrónica



Facturación actual

Empresa

(Facturador)

Cliente

(Adquiriente)

Facturación 

electrónica



Facturación electrónica

Empresa

(Facturador)

Cliente

(Adquiriente)

Facturación 

electrónica



Persona natural o jurídica que según Estatuto Tributario tiene 

obligación de facturar.

(Obligado – Voluntario).

Persona natural o jurídica que sin tener esta obligación tributaria, opte 

voluntariamente por expedir factura electrónica. 

Actores de

Facturación 

electrónica

Facturador 

electrónico

Proveedor 

tecnológico

Adquiriente

DIAN

Presta los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica: 

• Entrega a la DIAN

• Recibo

• Almacenamiento 

Éste debe surtir un proceso de autorización por parte de la DIAN. 

Persona natural o jurídica que adquiere bienes y/o servicios y debe 

exigir factura o documento equivalente.

• Recibe 

• Conserva 
(para su posterior exhibición) 

Dirección Impuesto Aduanas Nacionales. 

Entidad encargada de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias en Colombia.

Facturación 

electrónica



Diagrama facturación electrónica

Factura XML.

Incorpora CUFE –

QR a Rep. Gráfica.

Datos factura ERP

Plantilla de Rep. Gráfica

Acuse de recibo
Proveedor

Tecnológico

Cliente 

(Adquiriente)

Factura XML /

Rep. Gráfica

Factura XML

Empresa

(Facturador electrónico)

Facturación 

electrónica

Plazo máximo 

aceptación 3 días.

Plazo máximo entrega 

48 horas.



Diagrama facturación electrónica

Factura XML.

Incorpora CUFE –

QR a Rep. Gráfica.

Datos factura ERP

Plantilla de Rep. Gráfica

Acuse de recibo
Proveedor

Tecnológico

Cliente 

(Adquiriente)

Factura XML /

Rep. Gráfica

Factura XML

Empresa

(Facturador electrónico)

Facturación 

electrónica

Plazo máximo 

aceptación 3 días.

Plazo máximo entrega 

48 horas.

Proceso automático, 

integrado y al 

instante.



Analizando la factura electrónica

¿Qué es XML?

Es una especificación técnica que permite definir etiquetas

estandarizadas para describir, organizar y almacenar datos. 

Una etiqueta es una marca hecha en el documento, que indica 

que esa parte tiene una información puntual.  

Facturación 

electrónica



Analizando la factura electrónica

Cumple con los parámetros de la DIAN

Contiene todos los datos de la factura

Firma electrónica (autenticidad)

Código Único Factura Electrónica - CUFE

XML

Facturación 

electrónica



Analizando la factura electrónica

Firma electrónica (autenticidad)

• Identificar al firmante de manera inequívoca. 

• Asegurar la integridad del documento firmado.

Para firmar un documento se requiere un certificado digital. 

Certificado digital: archivo informático que identifica:

o ECD (Entidad de Certificación Digital) que lo expide. 

o Suscriptor.

XML

Facturación 

electrónica

Decreto 2242 Nov 2015. Art. 3 Literal D. 

Certificado digital puede ser:

➢ Propio del obligado a facturar.

➢ Proveedor tecnológico (si el obligado a facturar lo 

autoriza).



Analizando la factura electrónica

Facturación 

electrónica

CUFE (Código Único de Factura Electrónica) es un texto encriptado, 

que contiene los datos más relevantes de la factura electrónica.
Num. 6 Art. 2 Decreto 2242 de 2015.

❖Mecanismo para validar la integridad y autenticidad de la factura 

electrónica. 

❖ El CUFE permite identificar inequívocamente una factura 

electrónica en el territorio nacional.

Código Único Factura Electrónica 

- CUFE

Contiene información:
• Número factura.

• Fecha factura.

• Valor factura sin IVA.

• Valor IVA.

• Valor otros impuestos.

• Nit facturador.

• Tipo adquiriente.

• Id del adquiriente.

• Clave técnica (Código que entrega la DIAN cuando se solicita el rango de 

numeración para factura electrónica).



Analizando la factura electrónica

Representación gráfica

Datos completos 

de la factura

Cumple con 

requerimientos 

DIAN

CUFE

QR

Facturación 

electrónica



Analizando la factura electrónica

QR

El QR es un código de barras bidimensional cuadrado que almacena 

datos codificados.

Debe estar incluido en todas las páginas de la representación gráfica 

de una factura electrónica.  

Se puede escanear utilizando un teléfono inteligente, y se obtiene 

acceso inmediato al contenido.

Facturación 

electrónica

Contiene información:
• Número factura.

• Fecha factura.

• Nit facturador.

• Id del adquiriente.

• Valor factura.

• Valor IVA.

• Valor otros impuestos.

• CUFE.



Analizando la factura electrónica
Representación gráfica

XML

Facturación 

electrónica



¿Quiénes están obligados a facturar?

Persona natural o jurídica 

que según Estatuto 

Tributario tiene obligación 

de facturar.

(OFE).

Fecha:

29-06-2018

Res. 072 / 28-12-2017

Empresas en Colombia 

catalogadas Grandes 

contribuyentes.

Fecha: 

01-09-2018

Res. 010 / 06-02-2018

Todos los contribuyentes 

responsables de pagar y 

declarar IVA e impuesto a 

consumo.

Fecha:

01-01-2019.

Res. 072 / 28-12-2017

Facturación 

electrónica

Persona natural o jurídica 

que según Estatuto 

Tributario opte 

voluntariamente por 

expedir factura 

electrónica.

Fecha:

6 meses contados desde 

su aceptación.



¿Cuáles son los 

documentos 

electrónicos?

Facturas de venta

Notas crédito

Notas  débito

*Nota de contabilidad no aplica como documento electrónico.

Facturación 

electrónica



Pasos para implementar la facturación electrónica

Facturación 

electrónica



Facturación 

electrónica

Desde la fecha de habilitación tiene máximo 3 meses para iniciar con la facturación electrónica.

Fecha máxima de inicio para el ejemplo: 27/05/2018.

Notificación DIAN

Grandes contribuyentes: Habilitación DIAN 01-06-2018. Fecha máxima de inicio 01/09/2018.

*Resto contribuyentes: Habilitación DIAN 01-10-2018. Fecha máxima de inicio 01/01/2019.*



Facturación 

electrónica

RUT Actualizado





EVOLUCIÓN MARCO LEGAL

Con la ley 223 en la
cual se expiden
normas sobre
racionalización
tributaria, se dan las
bases para que las
empresas que lo
deseen puedan
facturar de manera
electrónica.

1995

Con el decreto 1929
se adoptan esquemas
de Facturacion
Electronica especifica
dando cabida a la
libre implementación
bajo requisitos.

2007

La ley 1231 o de
factoring condiciona
que la factura como
título valor debe ser
reglamentada para
poder tener validez y
solo queda como
título tributario.

2009

El decreto 2242
reglamento en
Colombia la
facturación
electrónica y busca su
masificación y
consolidación y
facilitar su
interoperabilidad.

2015

La Ley 1819
establece que los
contribuyentes que
son responsables del
IVA e impuesto al
consumo deberán
expedir factura
electrónica a partir del
primero de enero de
2019.

2016

La Resolución 072 de
la DIAN define que la
facturación
electrónica es
obligatoria para las
empresas que venían
facturando bajo el
decreto 1929 de
2007.

2017

La Resolución 010 de
la DIAN define que la
facturación
electrónica es
obligatoria para los
grandes
contribuyentes.

2018

A partir del primero de
enero de 2019 será
obligatoria la norma
para todas las
empresas del régimen
común responsables
del IVA e impuesto al
consumo.

2019

Facturación electrónica



MARCO LEGAL
Decreto 2242 del 24 de Noviembre del 2015 Se reglamentan las condiciones de 

expedición e interoperabilidad de la factura 

electrónica con fines de masificación y 

control fiscal.

MASIFICACIÓN
01

Utilizar el estándar XML que definirá la DIAN

Acuse de recibo mediante formato de la 

DIAN

Verificación y rechazo mediante formato 

definido por la DIAN

EXPEDICIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA
02

Selección de empresas que podrán ofrecer el 

servicio de facturación electrónica

AUTORIZACIÓN DE PROVEEDORES 

TECNOLÓGICOS
04

La Dian generar listados de obligación al 

esquema de facturación electrónica de manera 

gradual

OBLIGACIÓN GRADUAL DEL USO DE 
FACTURA ELECTRÓNICA A EMISORES03

Factura electrónica: Es el documento que soporta

transacciones de venta bienes y/o servicios y que

operativamente tiene lugar a través de sistemas

computacionales y/o soluciones informáticas que

permiten el cumplimiento de las características y

condiciones que se establecen en presente Decreto en

relación con la expedición, recibo, rechazo y

conservación. La expedición de la factura electrónica

comprende la generación por obligado a facturar y su

entrega al adquirente.

Facturación electrónica



PLAZOS DE FACTURACIÓN

Facturación electrónica



EXPERIENCIA MÉXICO – INICIO/EVOLUCIÓN/ESTADO ACTUAL

Facturación electrónica



EXPERIENCIA MÉXICO - REGIONAL
La empresa a lo largo de los años

2004

Derivado de las nuevas normas

fiscales para la emisión de

facturas se crea la empresa

WF Consulting en la ciudad de

México

CREACIÓN WF CONSULTING

2011

Para el año 2011 el SAT crea

la figura de PAC (Proveedor

autorizado de certificación),

siendo este mismo año en

donde orgullosamente

obtenemos dicha certificación

y creamos un grupo de

empresas en el área de

tecnología

CREACIÓN DEL PAC

2015

WF Consulting e INSAN crean la

empresa Factura 1 Colombia con la

finalidad de ser parte del proyecto

piloto de la DIAN para la facturación

electrónica

FACTURA 1 SAS

2016

En el año 2016 se crea la

empresa Factura 1 Peru

obteniendo la

certificación de empresa

por parte de la SUNAT

FACTURA 1 PERÚ

2017

En el mes de abril se obtiene la

resolución numero 2539 como

proveedor tecnológico por parte

de la DIAN

AUTORIZACIÓN DIAN

APERTURA 

SUDAMÉRICA

Facturación electrónica



FUTURO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA COLOMBIA

Portal Web

Validación

Transformación

Factura 

Electrónica
Conector

Electrónico

Impreso
Electrónico , Impreso y 

Digital

RECHAZO/ACEPTACIÓN

CONSERVACIÓN

Documento de 

Recibo/Rechazo

48h

años de 
conservación5

Artículo 632 del Estatuto Tributario

3

Artículo 86 de la Ley 1676 de 

2013

DIAN

Acuse de 

recibo

Sin ERP

Generación

CUFE

Firma Digital

RECIBO

EXPEDICIÓN

ENTREGA

Con ERP

Emisores Proveedor Tecnológico Receptores

Factura aceptada 

automáticamente

días hábiles después 

de recibida

Facturación electrónica



FACTORING ELECTRÓNICO CONCEPTOS MACRO

Ley 1231/08 (Titulo Valor)

Ley 1753/15 (PND)

Decreto 1349/2016

Solo 12% PyMES tienen crédito formal (CEPAL)

Incoherencia condiciones mercado y realidad empresas.

• REFEL será una empresa delegada por el MinCIT (licitación).

• Se encargará de llevar anotaciones y endosos.

• Mantendrá custodia.

• Validará con la DIAN y UIAF.

• Cuando esta confirmado hará el endoso al tenedor legitimo.

Transición -> Hasta que entre en operación el REFEL, la gestión resultante de la

aceptación por del adquirente/pagador de la deuda contenida en una FE podrá ser

objeto de circulación por los mecanismos ordinarios.

Facturación electrónica



¡Muchas gracias!

www.contapyme.com

Tel: +57 (6) 8850800 Opción 1

Cel: 313 6506677

ContaPyme @ContapymeSoftwareContable 

Patrocina Compañía aliada


